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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255630015131 

Fecha: 30-01-2025 
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Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 

(563) 

 
Bogotá, D.C. 
 
Señores: 
MARÍA ROSA PATARROYO MORALES  
ERNESTO MONTOYA ALVARADO  
DIAGONAL 49 SUR # 60 F – 37 (NIUEVA) 
DIAGONAL 49 SUR # 57 – 37 (ANTIGUA) 
Ciudad.  
 

 

ASUNTO:  Citación para notificación personal de Resolución Administrativa No. 168-24 
de Fecha veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
REFERENCIA: Expediente 012 de 2014 “Siactua 4587” adelantado por presunta infracción 

por ocupación indebida del espacio público.  
 

Respetados Señores: 

La Alcaldía Local de Tunjuelito le solicita comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de este 

comunicado ante la oficina del Área de Gestión Policiva y Jurídica de esta administración local, ubicada en la 

Diagonal 50 A # 18 - 48 Sur - Barrio San Carlos, en horario de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., con el 

fin de notificarle personalmente de la Resolución Administrativa No. 168-24 de Fecha veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil veinticuatro (2024), proferida dentro de la actuación administrativa relacionada en la 

referencia. 

 

De igual forma, puede solicitar mediante escrito dirigido a los correos electrónicos 

juan.mendoza@gobiernobogota.gov.co y carlosa.vargas@gobiernobogota.gov.co que se sea notificado(a) la 

resolución en mención por medio de correo electrónico que deberá aportar de acuerdo con el artículo 56 de la 

Ley 1437 de 2011(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).  

 

Cordialmente. 

 

CARLOS EDUARDO HOYOS PAEZ 
Profesional Especializado 222-24 (E) AGPJ 
cdi.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Fredy Alexander Corredor Vargas - Técnico Contratista AGPJ  
Reviso: Juan Danilo Mendoza – Abogado Contratista AGPJ  
Aprobó: Carlos Eduardo Hoyos Paez - Profesional Especializado 222-24 (E) AGPJ 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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